
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 27/2014 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Objeto:  Se adhiere a la ley nº 26892 “Para la 
promoción de la convivencia y el abordaje de la conflictividad 
social en las instituciones educativas” y que forma parte de 
la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- Autoridad  de  aplicación:  El  Ministerio  de 
Educación y Derechos Humanos es la autoridad de aplicación de 
la presente a través del Consejo Provincial de Educación.

Artículo 3º.- Entrada  en  vigencia:  El  Poder  Ejecutivo  debe 
reglamentar la presente dentro de los noventa (90) días de su 
sanción.

Artículo 4°.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 29 de Mayo de 2014 


